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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., catorce de junio de dos mil veintidós 

 

La demanda de Divorcio promovida por Alfonso Parra Henao contra 

Sonia Myriam Giraldo Montes, reúne los requisitos del artículo 82 del 

Código General del Proceso, por lo que se admitirá. 

 

Toda Vez que la demandada no se encuentra en el Bdua, no es posible 

solicitar información previa de su lugar de ubicación, por lo que se 

procederá a su emplazamiento pues se cumple el postulado del artículo 

293 del Código General del Proceso, conforme a los artículos 108 ibídem 

y 10 de la Ley 2213. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia 

Quindío, 

 

RESUELVE 

 

1.- Admitir la demanda de Divorcio promovida por Alfonso Parra Henao 

contra Sonia Myriam Giraldo Montes, por lo antes dicho. 

 

2.- Vincular a la Defensora de Familia y al Ministerio Público a través de 

la Procuradora 4 Judicial 2 para la defensa de los derechos de la Infancia, 

la Adolescencia, la Mujer y la Familia. 

 

3.- Notificar a la demandada y a la vinculada y advertirle que cuenta con 

el término de veinte (20) días para pronunciarse frente a la demanda. 

Conforme al artículo 293 del Código General del Proceso, se dispone el 

emplazamiento del demandado. Procédase por secretaría conforme la 

parte motiva de este auto. 

 

4.- Reconocer personería suficiente a la abogada Luz Elaine Martínez 
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Salazar para actuar en nombre y representación del demandante en los 

términos del poder conferido.  

 

NOTIFIQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Omar Fernando Guevara Londono

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Armenia - Quindío
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